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Las leyes, órdenes y anuncios qui se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cele ro:Alije° re,—
pectivo, por cuyo corducto se pasarán

los editores de los menciotu:do , en6di-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
- hierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICIO IN PAKTICUlal!L,

Un mes en Córdoba, 	 2 rs.Fuera de ella
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 .
Un aüo. 	 . 	 . 	 . 132 .... 	 ..

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• 

GAIEitINO A LA illOYINCiA:,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. Ji. la Reina nuestra Se-
riara 	 . G.) y su augusta

Real ,ptmilia continuan sin
novedad en su importante Sa.

Ci ,cular núm. 81.1

1 )0fia Isabel 11, por la gracia de
Dills y la Constitution Reina de lees Es-
patiae. A todos los quo las piesentes
v ieren y enteudieren, sabed: que las
C6ites han decretado y Nos eaucionaz
do lo siguieuie:

Articulo 1.° Se declaran puertos
francos los de las plazas de Ceuta, 31e-
Itll a é Islas Chafalinas, quedando en
cliosee uencia libres de dei e( bus y ar-
.bu rios en favor del tesoro público to-
dos los géneros, frutos y efectos que
eft e llas se introduzcan, inclusos los
qu e se hallan eetaecadoe en la Puja-
sula • Uoicamente satisfaràrì derechos
de puerto y sanidad los buques conduc-
to res (le las tnereaecias. Queda el Go.
bienio autorizado para extender igual
Lao quiria al Peñon de la Gomera y
Alluicemes, ó para pe rmitir el abaste-
titnien io ( le estas plazas do tos ai líe ulos
libre ne ute introducidoe en Ceuta, Me-
lilla y Chafariva

(lit 2e, Los géneros, frutos y efec-
tos (le produtciun nacional, que desde

los puertos francos de Ceuta, Melilla y
Chafarinas se importen en los de la
Península é islas adyacentes serán con-
siderados corno extraegeros, y sujetos
por tanto al pago de los derechos
que establezca el Arancel. Se excep-
túa únicamente el pescado, producto y
procedente de las almadrabas que exis-
ten Ó se establezcan en los referidos
puertos.

Art. 3.° Cualquier disposicion que
en lo sucesivo se dictares alterando en
todo 6 en parte la franquicia coece-
dicta por la presente ley, no empezará
ä regir hasta pasados tres años de su
publicaciou.

Art. I.° El Gobierno queda auto-
rizado para adoptar cuantas medidas
jusue couvenieutes al planteamiento
de esta cuncesiou.

Por terno: mandarnos ä todos los tri-
bunales, justicias, geles, gobernadores y
demas autoridades, ast civiles tomo tui.
litares y eclesiästicas, de cualquiera
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Aiaejuet e diez y ocho de 3layo
de mil uellOCIebt06 sesenta y tree...
YO LA REINA.=El 31inistio de Ha-

deuda, José de Sierra.

Circular núm. 853.

Vigilancia.—Los Alcaldes, ern-
Pleados de Vigilancia y Guardia civil,
pteePderau ä la busca de tres caballee
rias cuyas setiae ee xpresau al pié,
que en 6 del corriente mes fueroe ro-
badas al Señor Comaudante militar de
Marina de la provincia de Cadiz, y

caso de ser habidas las remitirán ä die-
posicion de este Gobierno._

Córdoba 23 de Mayo de 1863.
Manuel Ruiz liguero.

Señas de las caballerias.

Una mula castafia clara, de 9 ä 10
años, sir ' hierro.

Otra negra de mas edad, herrada
con

Un ¿nulo viejo con un lobanillo de-
bajo de un ojo. Todas recien trasqui-
ladas.

Circular núm. 850.

Vigilancia.—Los alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
ceden:in a la busca de uua burra cou
su rastra, cuyas señas se expresan
pié, que en Ja noche del 20 del cer-
riente le han sido robadas ä D. Toribio
Barrio, vecino de Baena, de la hacien-
da nombrada Perneo, término de dicha
villa, y caso de ser habidae las remi-
tir» ä disposicion del Sr. Alcalde con
las personas en cuyo poder se eueueu-
ti e si 80 ofrecieren las germinar; nece-
sarias.

Córdoba 23 de Mayo de 1863, —
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Una burra cerrada, tuerta, media-
na, pelo negro: la raetra una rucha,
tambien pelo negro, edad 10 meses,
con uu del tamaño de un gar-
banzo debajo de las quijadas: el apa-
rejo compuesto de pahua, albardon y
un 1.9011.

Regencia de la Audiencia de

Circular núm. 828.

Secretaria.

Obedecida por el Excmo. Sr. Re-
gente la siguiente Real órden acordó
Ja circule ä VV para su conocimiento
y efectos consiguientes, y á fin de que
instruyan de su contenido al registra-
der del partido.

Dios guarde á VV. moches años.
=Sevilla 15 de Mayo de 186;1. —
Manuel Maria Mendez.

Señores Jaeces do primera instan -
cia de este territorio.

Ministerio de Gracia y Justicia

Direccion general (lel Registro de la
Propiedad. --e: Seccioo 1.°

« Excmo. Sr. He dado cuenta ä la
REINA (Q. D. G.) (lel expediente ins-
troido en esa Direccion general, en
virttrl de consulta de varios Registra-
dores de la Propiedad, sobre los si-
guientes puntos:

1.° Si las anotaciones preventivas
de los embargos decretados en juicios
civiles y criminales deben extenderse
en la seccion del Registro de la Pro-
piedad ó en la del de Hipotecas.

2 ° Si pueden teoer lugar aun cuan-
do no resulte inscrita la finca gra-
vada por el embargo, 4 si deben sus-
penderse ó denegarse, y qué es lo que
deberá practicarse en cada caso.

Y 3. a Quién y en qué tiempo deberá
subsanar la falta de ioscripcion, y po-
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drá suministrar, en detecto de títulos,
la informacion posesoria de que trata
el art. 397 de la ley.

En su 'liste:
Considerando que las anetaciones

preventivas deben haeerae ee el mismo
libro en que corresponderia hacer la
ínscripcion si el derecho anetado se
convirtiera en derecho insetitie

Que es un principio cardinal de la
ley hipotecaria que ä toda in:a:toreo
6 anotac ion preceda el asient o de do-
mildo a favor de la persona que se de-

signa como dueño de la finca ó derecha.

Que cuando apareco en los libros
antiguos 6 nuevos dicho asiento ä favor
de otra persona, deb e respetarse el de-

r ech o de esta p o r presumirs e cierto

mientras on se declare lo contrario, y
procede por ello denegarse la anota

clon:
Que si no resulta aquel asiento ã fa-

vor de persaua alguna, cabe la preson-
cion da que tiene el domieio la que
se expresa en ei embargo, si bien para
la anotacion de este hay un defecto
subsanable en cualquier tiempo, segun
el articulo 20 de la ley:

Que la facultad de subsanar dicho
defecto la tieue el dueño ä quien otor-
ga la ley la de suplir la falta de titulo

cou la informacion posesoria:
Que cuando el dueño se niega á ve-

rificarlo, pueden tam.bien, segun la ley,
pedir dicha ioscripcion los que tienen
interés en asegurar el derecho que se
deba inscribir, y de consiguiente los
interesados en los embargos.

Que para que estos puedan ejercer
dicha facultad deben tener ó poder ad-
quirir los títulos necesarios para veri-
ficar la inscripcion; pero sin poderse
coneiderar extensivo ä los mismos el
beneficio de suplir su falta coo la in-

formaci o n posesoria, fuera del caso en
que esto sea de absoluta necesidad, pa-
ra que tengan cumplido efecto las eje-

cutorias õ sentericias ejecutables:

Que este caso es llegado cuando de-
be procederse á la venta de los bienes
embargados, puesto que la falta de la
inscripcion referida sea un obstaculo
para que tuviera efecto el remate y se
otorgase la correspondiente escritura:

Y qne teoiend ) los interesados di-
cha fecultad en el expresada caso, no
'nadie la ley que puedan trasmitido
ä otra persona; y el p,rmitir esto con-

tribulra frecuentemente a la pronta ad-
ministr acjoh dt. ju B l i c i a, por que podrá
ser facil á los que rematen los bienes
su i uietrar la inferrnacioo pee, Soria;

S. J. ha tenido á bien iesolver:

1. 0 Que las anotaciones preventivas
de los embargos decretados en juicios
civiles y criminales deben eatenderse
en la seccion del R esietro de la Pro-
piedad.

2.° Que si la propiedad de las fin-

cas embargadas aparece inscrita en los

libros antiguos ó nuevos ä favor de una

persona que no sea aquella ä quien
grava el embargo, debe denegarse la
anotacion, practicandose cuanto la ley
y el reglamento dispenen para las ins-
cripciones que se denieguen por defec-
tos no subsanables; y los Registradores
conservarà' uno de los mandamientos
judiciale5, y devolverán el otro con la
fórmula del articulo 187 del reglamen-
to, insertande literal la ioscripeion que
motiva la dcovgacion.

3.* Que si la propiedad de los bie-
nes embargados no consta inscrita, pro-
cede que se suspenda la -andada') del

embargo, y que n su lugar te tome
uoa anotador) preventiva de la suspen-
sion de la del embargo per causa de
ser subsanable el defecto que impide
extenderla definitivamente, à la cual
no debe entenderse aplicable la dispo-
sicion del art. 96 de la ley hipoteca-
ria, puesto que segun el 20 p9drá sub-
sanarse la falta en cualquier tiempo.

4. .° Que los interesados en los em-
bargos podrán pedir que se requiera
al considerado como dueño para que
subsane la falta, verificaodo la inscrip-
cion omitida; y caso de negarse podrán
solicitar que el Jaez lo acuerde, si
tienen ó pueden adquirir los títulos al
efecto necesarios.

5.° Que cuando en virtud de sen-
tencia ejecutoria 6 ejecutable se acuer-
de la venta de los bienes embargados,
podrán tambien los interesados, si ei
propietario se niega à vedlicar la ins-
cripcion, suplir la falta da títulos con
la informacion posesoria en la forma
establecida en la ley y reglamento.

Y 6.° Que asimismo podrán los in-
teresados solicitar que se saquen ä re-
mate los bienes embar eados con la con-p

dicion que el dmataote suministre la
informacion posesoria y verifique la
iescripcion emitida antes del otorga-
m i ento de la escritura de venta, en el
término que sea suficiente y el juez
señale, practiraodo todo lo que el ir. te-
resado en el embargo podria hacer se-
gun lo expresado en las disposiciones
anteriores; entendiéndose que los gas-
tos y costas han de ser de cuenta del
propietario que hubiere resistido hacer
la inscripcion.

De Real árdea lo digo á Y. E. para
su conocimiento y efectosconeigaieutes.
Dios guarde ã Y. E. muchos años.
Madrid 11 de Mayo de 1863.—Nona-
res. - Sr. Director general del Regiro
de la Propiedad.»

Administrado') principal da
Propiedades y Derechos del

Estado de la Provincia

Circular núm. S 46.

Hahiéodose dispuesto por la Direc-
don general del ramo por su órden de

27 de Abril que se saquen à pública

subasta la e2i gndida de la obra de re.,

paracion de la casa número 16 rondes-
no allede Meson Graud e , de [Arena,
esta Administrador) ha señalado para
su remate el die 27 de Junio próxi,no
de una ä das da la tarde en el local
que ocupa el Gabierno civil de esta
provincia, y simultáneam e nte en las
casas consistoriales de dicha ciudad anta
el Sr. Alcalde, Admieistradur eubal -
terno del ramo y escribano piiblico.

Las personas que deseen intei.esorse
en dicha subasta podrán concurrir en
el citado dia y hora en el local desig-
nado, para hacer las posturas que juz-
guen convenientes con arreglo al pre-
supuesto y pliego de condiciones eco-
nómicas que se expresan á cont:nua-
cima, y en el mismo local queda de
manifiesto desde hoy el pliego faculta-
tivo á que ha de sujetarse la obra.

Presupuesto formado por Fernando
Moreno y Alvarez, maestro de obras
de albaüileria de la ciudad de Lucena,
de la reparacion de la casa calle Meson
Grande número 16 en dicha ciudad.

Hacer de nuevo la esquina que su
frente da ä la calle de Corrales, ca-
jeando to ;o el testero de los cueros
principales, siendo sus gastos loa que

continuacioe se expresas:

Jornales de operarios.

Por diez jornales del
maestra, á 10 rs. 	

Por los dichos de oficial
à 7 112 rs 	

	Por los mismos de ayo 	
denle á 5 112 rs. 	 	

Por treinta peones á
5 rs 	

Materiales.

Por 800 ladrillos á
reales el 100. . . . 	 160

Por 40 carretadas de

Por 8 caices de cal á
piedra ä 7 rs. . 	 280 	

840

26 rs 	  208
Por 4 Idee) de yeso

á 48 rs. . . . . . 	 492
—

	Total. 	 1220

Pliege de coudiciones económicas
que esta Admieistracioo forma para
subastar la obra de reparador) de la
casa calle Mesan Grande número 16,
de la ciudad de Lucena, cuyo acto
tendrá lugar el dia 27 de Junio próe-

1.a El remate sa celebrara simul-
lárieamente en el local que ocupar) las
oti t:ju d s del Gobierno civil de esta pro-
iecia aute el Sr Gaberuader, Admi-

nistrador de Propiedades y derer uns
del Estado y Notario público de l'a-
deuda, y en Lucena bajo la presiden-
cia del Sr. Alealde, asistido delAdmi
nistrador subalterno del ramo y escri-
bano público.

2. a Na se admitirán posturas que
excedan cl! la cantidad de mil doscien-
tos veirite rf. importe del piasnpuesto.
. 3.' Llegado el dia y e» la primera

mAdia liara dt: la seflalarla para el re-

mato presentarán los licitadores SO

proposiciones con entera sojecion al
modelo que al So expr,-sa, y po r
medio de plieges cerrados, cuya co -
bierta rubricará el portador, entregän-
dolo al Sr. Presidente que dispoudrá
se va y an numerando.

4.° A los referidos pliegos cerrados
se acompañará el documento que acre-
dite la entrega en la caja de depósitos
del 10 por I00 del presupuesto que
sei y irá de garantra mientras se termina
y reconoce la obra por persona com-
petente (In c al ‘fecto se nombre; una
vez entreg .sdoe los pliegos no se podrán
retirar bajo ningon pretesto ir i motivo.

5 a Pasada la media hora marcarla
para !a entrega de pliegos se procederá
ä su apertura y lectora por el mismo
órden de numerador), temändose nota
del contenido por el actuario tie la su-
basta, que publicara para satisfaccion
de los concurrentes.

G. El remate se considerará adju-
dicado á favor riel que hubiese presen-
tado la proposicion mas ventajosa para
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni
valer alguno hasta que recaiga la apro-
bador) superirr.

7. a Si hubiere dos ó mas proposi-
ciones iguales se procederá á licitacion
oral por espacio de diez minetos en-
tro los autores que las hubieren cau-
sado el empate, adjudicándose en el
acto al que ofreciere mayores ventajas,
sin perjuicio de la correspondiente
aprobacion superior.

8. a La persona 6 personas a cuyo
favor hayan quedado rematadas las
obras, estsn obligadas ä dar principia
á ellas deotro del plaza de ocho dias,
contades desde el en que se le hagasaber
la aprobacion del remate y á terini -
nadas con sujecion al pliego de coo-
dicirmes facultativas que se lid la for-
mado, á cuyo fin se otorgará la corres-
pondieete, ä escritura pública; y en el
caso de no cumplir el rematante con las
condiciones articuladas para la su-
basta é impidiese su inoigamiento
tendrá por rescindido el contrato á
perjuicio del mismo reuiatarite, qu e

-dando ademas sujeto á las prescripcic"
nes del articulo quinto del Real de-
creto de 27 de febrero de I 852 y el
9.° del mismo en cuanto á la acclaa
que contra el ha de ejercer la A d

-ministrador),
9.' 	 Ea el caso de faltar el rema"

tapie á cualquiera de las condicio

breesspoer,st aiPulbiliadd:
	 quedara

 que 

	

uia . 	 smarca elit ur' e rer I di °a
Real decreto y especialmente e a "0
artículos 9, 40 y 1 I, la cual se extgi.
rä por la via de apremio y proce di

-mientos admino trair yo de que trata

el articulo 11 de la ley de conta bi -

lidad y con (»nora eujecc1d0 a las dis-

posiciones de la misma y ia rehunda
al:osanl particulares. los fueros y pul % lleg 	 "

380
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40. La cantid4 gnr quik ha de
quedar rematada la obra, se atiefinä
al contratista tan luego como acredi•

te haberle conetruido con la seguridad

y demás circnnetancias de que se ha-
rà mencion en la siguiente condicion,

ä cuyo fin cuidará esta dependencia
de hacer el correspondiente pedido de

fondos con la debida anticipado°.

Concluida que sea la obra se

dispondrá el oportuno reconocimiento

por el facultativo que al efecto se nom-

bre, quien expedirä la correspon-

diente certificaeion por la cual se

acredite haber sido verificada con su-
jeccion al presupuesto, pliegos de con-

diciones y principios del arte.

Si del reconocimiento resultare la

falta de cumplinaieoto de algunas de

las condiciones estipuladas, so obliga-

rá al contratista ä que construya de

nuevo y en breve plazo que se fijará
las qua no fuesen admisibles, y si no

lo verificase en el término señalado ó

la reconstruccion fuera cuesameote

desechada, se precederá à ejecutarlas
por la atinar nistraeion ä cuenta del mis-

mo contratista. 	 •

12. Será de cuenta del !tomaran-

te segun el presupuesto el pago de

honorarios qne se devenguen per la

formacion del mismo plano si lo hu-
biere y los del reconocimiento de la
obra para su recibimiento asi como

rarnbiea los gastos de papel, derechos

de subasta y los que ocasione el otor-

gatuieute de la escritura.—Córdoba

21 de mayo de 1363.—Balael Padi•
I la y Parejo.

Modelo de proposicion.
D. N. de N. vecino de... se obliga

á ejecutar de su cuenta !a reparacion
tl e la casa número 16 calle de Me-

sen grande de Lucena anunciada en la
Gacela wicial del Gobierno del dia...
Y Boletin wiciaZ de esta provincia de
•.. en la cantidad (por letro) con
¿ledo ° al presupuesto y pliego de con_
dieiones formados al efecto, de que
está enterado.

fecha y firma.

Junta Provincial de I nstruc-

don pública de Ciudad Real.

Circular núm. 842.

Esta junta autorizada pur el Ilmo.
Sr. Rector d la Universidad central
P met ce nvocar ä npoeicion la plazs de

maestra auxiliar de la escuela normal
d
e esta provincia, dotada con el sueldo

a
nual ee 3,000 rs , ha acordado abrir

el 
lazo legal pare la adwisiun de soli-

cit udes ä dicha vacante por termino de
un mes, á contar des le la ia sercion de
este a euecio en ei Bolillo oficial de es-
ta previncia.

Lasespiraetes presentarán sus s n lici-
lude s, escritas de su puño, en la secree

lerti de la Junta, aentnpeereedae del ti-
tulo de maestra elemental, partida de

bautismo en que vredite haber cum-
plido 25 años; una certificacien de su

buena conducta moral y religiosa, ex
-pedida por el alcalde y cura párroco

de su domicilie, fé de casada si lo fuere

y una relecion de sus méritos y servi-
cios. Presentarau ademas labores de

bordados y costura sin coucluir hechas
PO)' eu mano, y entre ellas algunas de
primor y adorno de las que se exijen

para el exéenen de maestras superiores;
cuatro planas escritas en carácter bas-
tardo espaÍ,o1 con no renglon en blan-
co en cada una.

Los ejercicine de opesicion se veri-
ficarán conforme ä lo prescrito e II el
reglamento de exámenes de maestras
su periores, auto el tribunal de d

clase en esta provincia y consistiran.
1. 0 En la continuacion de las labo-

res presentadas por las aspirantes.
2. 0 En la terminacion de las cita-

das planas; en leer un trozo en un ma-

nuscrito y otro en un libro en prosa y

en verso; en escribir al dictado en le-
tra corriente, un párrafo que señale el

tribunal, co practicar operaciones de

quebrados comunes, decimales y do

números denominados, en dar por ei-
critn en una cuartilla de letra usual y

corriente explicacion sobre los mejores

sistemas y metodus de la enseñanza de
niñas.

3.° En contestar en el espacio de
una hora, á una por lo menos de cada

tres preguntas sacadas á la suerte so-
bre docir ion cristiana y nociooes de bis-
toria sagrada, gramática castellana y

ortografra y de aritmética con el siste-
ma legal de pesas y medidas; de prin-
cipios& eduracion, sistemas y mótrelos

de enseñanza; de elementos de dibujo
aplicado it las labores, y de ligeras no-
cioires de higiene doméstica.

El tribuoal de exámenes formará

su propuesta por el resultado de loe

ejercidos y la remitirá al Ilmo. Sr.

Rector de la Universidad central á los
efectos co l respond ien tes.

Ciudad Ileal 19 de Mayo de 1863.
El presidente, Rearmo Serreno y Ser-
r ano.=Pablo J. 	 secretario.

Circular núm. 843.

ANUNCIO.

De conformidad con lo dispuesto en
la Real Orden de 10 de Agosto de 1858,
el dia 22 del próximo mes de Junio
tendrá lugar en esta provincia y en el

salon de actos públicos de la escuela

normal superior de maestros de esta
cepital, con arreglo al programa de 3

da Febrero de 185, los ejercicios de
oposicion para las escuelas de primera
ensehanza que ä continuacion se ex-

presan y :as que vacaren durante el
cita lo mes de Junio.

Los aspirantes, tanto maestros corno
maestras, prescotarao en la secretaria

de ea iuot.a, con tfE> dia,Arr iP me-
nos de anticipador) al señalado, sus so-

licitudes escritas y firmadas de su pu-
len y letra, expresando su edad y es-

tado; su titulo profesional, á no ser
que so bobiese tomado rezan de él en
dicha secretaria, en cu y o caso bastara
indicar ea le salieitiel el numero con
que  fue registrado por la citada depen-

(reacia; una certificacion de su buena

conducta moral y religiosa, espedide

por el alcalde y cura párroco de su do-

micilie, y documentos qne acrediten
sos més ¡tos y servieins co la enseñanza
con copia literal de todos ellos en pa-

pel del sello noveno.

Escuelas de niiios.

Las de Bragatortas, Fuenealiente y

Moutiel, con el sueldo anual de 3,300
reales.

Escuelas de niiias.
Las de Alharnbra, Mestanza y 'for-

re de Juan Abad, con el de 2,200.

La plaza de maestra auxiliar de
Valdepeñas, con el de 2,200.

Los tueestros y maestras disfrutarán
ademas los emolumentos que marca la
lay.

Ciudad Real 19 de Mayo de 1863.
—El presidente, Ramon Serrano y
Serrano.—Pablo J. Vidal, secretario.

AYUNTAMIENTOS.

‘lcaldia constitucional de
Cabra.

Circular núm. 844..

D. Francisco de Alcalá y Lumbreras,

alcalde constitucional de esta ciu-
dad, etc.

Con aprobacion del señor Gober-

acuerdo del ilustre Ayuntamieato de

mi presidencia, se sacan ä licitacion
pública con art eglo á lo que pres-

criben el articulo 110 del reglamen-

to de caminos vecinales de S de abril
de 1848, y real decreto de 27 de fe-
brero de 1852, las obras consignadas
t el presupuesto municipal de esta
ciudad respectivo ä los seis primeros

meses del año actual, con destino á
cootinuacion de las aceras ó baldosa-
do de Ins calles de esta p o blacion, bajo
el tipo de 2.500 rs. y coudiciooes fa-

cultativas y económicas que resultan
del expediente que se halla de WaDi-
fieeto en la secretaria Alueicipal do es-
ta ciudad. En su consecuencia se se-

ñala para su adjudicacioa y remate el
dia 10 de junio inmediato á las 12
de su mañana co la sala capitular del

Pósito, cuyo acto se verificará ante el

Ayuntamiento por pliegos cerrados con
arreglo al siguiente:

Atoado de pro.pcsicion.

D. N. N. vecino de.., enterado del
a0u4cio publicado en el Boleriet

¿l de esta proinda para la subas-
ta de las obras para la continuacion
del baldosado de las aceras de las ca-
l les de esta pobiacien con arreglo al

preenpuesto y condiciones facultativas

y económicas que obran en el expe-
dim que he• examinado, me com-
prometo bajo las prescripciones cita-
das, ä verificar dichas obras en la can-
tidad de 	  (se piale por letra)
fecha V huna.

Cabra 20 d e Mayo de 1863.—
Francisco de Alcalá r—Por acuerdo del
a e uetarnie nt o .—Fernando Miguen, i-
ce-secretario.

Alcaldía constitucional
del Guijo.

Circular núm. 826.

D. Francisco Muñoz, alcalde consti-
tucional de esta villa del Guijo.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, asociado de un
número duplo de mayores contribu-
yentes acordaron sacar ä la subasta e a
esta villa para su arriendo las espe-
cies sujetas ä la contribucion de con-
sumos en todo el año económico de
1863 ä 186-i, con la faeulted esclusi -
va venta al por menor bajo los tipos
y cantidades siguientes:

•
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